
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

Al hacerme cargo de la Sección de juri,~prudencia del Tribu­
nal Supremo en esta Revista, medito sobre el Haber y el Debe que 
tengo en mi cuenta para ir saliendo medianamente airoso de la co­
misión con que »e me lwnra. Mucho en el Debe, pues que toda 
preparación jurídica e.q poca para sistematizar y comentar en al­
gún caso la jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal, max1me si 
es en Revista técnica, y la mía a mediana no llega ; -poco en el 
Haber : el tener ya bastantes jornadas wnsumidas en el ejercicio 
de la Abogada, el vivir a diario las tar<'as y problemas del Re­
gistro ... 

Nos ponemos a ello con la mejor voluntad y no queremos dejar 
en el tintero un saludo de veras cordial para l<>s lectores, todos 
compañeros en tareas jurídicas, que sabrán comprender y discul~ 

par las imperlecdones de estas notas. 

CIVIL 

Oblig,adotzes y contratos 

SBNTBNCIA DE 7 DE OCTURRE DE 1953.-Arrendamriento de itt.d·ustria. 

El examen del documnto otocgado y reronocido por ambas partes, con­
forme a su gentido gramatical y lógko, ~nduee a '<.'"Stimarlo como u'tli 
contrato de rurrendamiento de indu..<;tria, en este caso del negocio de car­
nicería en ·pleno funcionamiento, por haberse entregado el local donde 
estaba instalado el negocio conjuntamente C'on 1~15 bienes reseñados en c1 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Í'llventario, o sea, una unidad patrimonial con vida ·propia y susceptil 
de ser inmediatamente explotada ; sin que sea posible romper esta un 
dad, según pretende el rrecurrente, apreciando dos contratos distintos : 
uuo sobre el local de arrendamiento urbano y otro de autorización de 'V 

arrendado al mandatario para que utilizara los bienes muebles, cv' 
el fin de la -convención queda evidenciado consistía en que la actora y trL ~ 
rrida, dueña del local y de la explotación de carnicería, los da en arrendié. '9' 
miento al demandado para la continuación del mismo ne<,::-ocio ·que ella .if 

'l'.ierda entonces y antes explotaba su difunto esposo. 

SENT~CIA DE 21 DE OCTUBRE DE 1953.--Arrendamiento urbano. 

La disposición transitOiria 10.a de la Ley de Arrendamientos Urba­
nos, por su carácter excepcional, se circunscribe a los supuestos en que el 
arrendador adquiere la finca arrendada por titulo de compraventa. 

Para que pueda prosperar el recurso de injusticia notoria, fundamentado 
en la causa segunda del articulo 173 de la Ley de Arrendamientos Urba­
nos, no basta el quebrantamiento de las formalidades esenciales del juicio 
originrurias de indefensión, sino que es inexcusable también haber pedido 
la subsanación de la falta. 

SENTENCIA DE '22 DE OCTUBRE DE 1953.-Posesi6n arrendaticia.-Desahucio. 

~1 arrendatario es parte legitima mientras subsiste el arrendamiento 
1ue le confiere ttn derecho de disfrute, para promover el juicio de desahucio 
contra subarrendatarios y precaristas para rescatar su posesión arrenda­
ticia. 

SENTENCIA DE 6 DE NOVIEMBRE m; 1953.---.11'rendamiento de industrie... 

Las f!rases : Es propietaria la actora de la maquinaria, utensilios y, en 
g-eneral, de los bienes destinados a la explotación del garaje que tiene es­
tableddo en dicha fi11ca; los locales y bienes arrendados se destinarán úni­
eamente, C(JffiO lo están actualmente, a la explotación del negocio de gara­
.i~. evidencian que lo arrcndado no es un sülo local con algunos útile:, 
<>ino la indn6tria que a la sazón existía allí. 

SENTJ!:NCIA DE 10 m: NOVIE!IIBRE DE l953.-Arrendamiento,---Tr,msjormaci6n 
de -,Ji·u~"lenda en local de negocio. 

El hecho de haber trasladado el inquilino su domicilio a piso distinto 
del litigioso, destinado este únicamente al ejercido de su profesión de 

""' odontólogo, no implica transformación de la vivienda en local de negó­
ciD, pues no se da tal caso cuando la actividad ejercida es la nneramente 
profesional de u11 médico-dentista. 

Si no ha habido, pues, dicha trransformación en local de negocio, no ha­
bía derecho alguno para incrementar 1~ r~ntl!- por tal concepto y, oonsi-... '-~~·~·-'"""""'"""''"' ...... 
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guientemente de la negativa del in<ruilino a aéeptar la prepuesta de eleva­
ción, no cabe derivar la acción resolutoria del artknlo 131 de la Ley. 

SilNTRNCIA DE 22 DE OCTUBRE DE 1953.-Precario. 

El concepto de precario a que se refiere el número 3 del articulo 1.565 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil es aplicable, según :reiterada jurispntdencia, 
a cuantos, sin pagar merced, utilizan la posesión de inmuebles sin titulo 
para ello, sin que sea preciso para apreciar la existencia de precario en esa 
situación, que ésta haya tenido origen en una concesión del poseedor real 
hecha a ruego del que solicite el uso gratuito, como se sostiene ~or el re­
currente, basándose en que, por no existir una definición del concepto en 
la legislación española, ha de acudirse para construir esa figura juridica al 
derecho romano. 

SENTENCIA DE 16 DE OCfUBRE DE 1953.--Subrogaci61t. 

No es posible mantener en el plano de una discusión juridica, como 
norma general, que en la subrogadó11 de un negocio juridico quede divi~ 
dida la continencia de los elementos que lo integran, porque lo que acon­
tece en la subrogación es que el ccsio11ario sustituye al -ct.'<lente en toda la 
extensión y alcance del negocio jurídiw objeto ele la subrogación, y sola­
mente ·cuando por convenio enbre el otorgante que permanece y el cesio­
nario que adviene al negocio, se hayan de excluir o modificar determinadas 
estipulaciones, han de ser entonces expresamente consignadas las que sean 
objeto de este nuevo contrato o convenio. 

* * * 

Es in,teresante este afirmación de ta Sentencia, habid'a cuenta de que 
perfUa la figura de la subrogación, cwyos efectos son tratados en nuestro Có­
digo civil: arrticulos 1.203, 1.209 a 1.213. 

El Derecho romano no cooo<Ci6 la S>U,brogación. Cualquier modificaci6m 
objeti-va o subjeti-va en la obligación implicaba un.a novadón. En nuestro 
Derecho., en cambio, cabe l.a posibili®d de tales modificaciones sin que ~­
sariqmente lleven contSigo unta nuevc. obLigmción, una n.(n•ación et~ el sen­
tido romano, 

En la Sentencia de 13 de ntayo ck 1930 (Gaceta de 13-4-9312) se contiene 
una definici6'n de esta figura jurfdica: es subrogación. ~a ::zcci6n de sustituir 
o poner una cosa o persona en lugar de ortra, y la segunda hip6tesis que Se 
UlmUJ subrogaci6n persona,!, se reaUza cuantto una toma lús veces de 11<n. 

deudor sustituyéndole en.sus obligaciomJes, o de 1m acreedor porque adquiere 
los derechos de otro. 

De ahí las dos clases principales de subrogaci6n que U1 doctrina ya. esta-
·n P'H lr.c: -hP1'"t'~n~~:) ..,, .YPn1 (4::-u.c:f·if·uri~ P<M ltr. r.11<:n.l 
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MERCANTIL 

Derecho maritimo 

SENTENCIA DE 15 DE OCTUBR~: DE 1953.-Abordaje .. 

La obligación del naviero del buque ábordador de indemnizar daños y 
perjuicios, establecida :por el articulo 826 del Código de Comercio, es siem­
pre de earlc~er mercantil, no obstante que el mismo hecho del abordaje, la 
culpa, negligencia o imprudencia del ca·pitán ú otros individuos de la dota­
ción que lo hayan ocasionado, queden sometidos a la inwstigación y pt'o.. 
cedimiento de la Marina y al fallo de sus Tr-ibunales. 

PROCESAL 

Cuestión de com.petencia 

SENTENCIA DE :26 m; SEPTIE:?t'IBRE DE 1953.-Compra-venta mercantil. 

La presunción establecida por la jurisprudencia e invocada por el actor, 
de que en las compraventas mercantiles se supone entregado el género en 
el establecimiento del vendedor, a lo.c; efectos de definir la competencia, sólo 
es de aplicación en lo.o; casos en que hay un principio de prueba de la exis­
tencia del contrato, pero no cuando ésta no consta. 

A fa1ta' ele sumisión expresa de las partes y de lugar de cumplimiento 
de la obligación, hay que resolver en favor del lugar <1el domicilio del de­
mandado. 

SENTENCIA m; 19 DE OCTUBRE m; 1953.-Contrato de c;ormisi6n. 

Se litigó sobre el cumplimiento de una dánstila de un cont:J:ato de co­
misióñ, ejercitando una acción personal y se reafirma la tesis o doctrina de 
qtie <le las acciones nacidas del contrato de comisión, tanto en favor del co­
misionista como (!el comitente, debe <'OnocCT" el Juez del lugar eri que aquél 
debía déseropeña1" el cargo. 

SENTENCIA DE 7 DÍ> OCTUBRE. DE 1953.~Lugar de e1ttrega de la mercancía. 
' . . 

No consm que ·mediara sumisión expresa, y se ha de entender conformé 
a una jurisprudencia :reitera(!a, que el lugar de 1a entrega de la.mercanda, 
y con.-;iguientemente su pago, es el en que radica el establecimiento del ven-
_.1 _ _.j-- .,_- - ~- -- ~-
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S~;NTENCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 1953.-Lugc.r del pago, 

Estimamos de interés su tercer Considerando, que dice : «Que en la de­
manda interpuesta ante el Juzgado Comarcal de La Roda se reclama el 
pago del resto del precio de una comprru-venta, que según el .propio vende­
dor demandante habria de hacerse por medio de letras de cambio giradas 
al comprador demandad(J, domiciliado en Valencia y, por tanto, es esta 
población el lugar señalado para d cumplimiento de la obligación de pago, 
y en el que se ha de hacer éste, conforme al artkulo 1.161 del Código civil 
y párrafo 1.0 del 1.500 del mismo Código, pues aun cuando la circunstancia 
de haberse girado letras para el cobro del precio de una compra-venta, como 
un medio de facilitar el pago, no Influye en la determinación de la com­
petencia de ésta, es en cambio determinante de ésta, según reiterada jwris­
prudencia, cuando los contratantes hubieren convenido que el pago se dec­
tnase pm medio de letras giradas al domicilio del comprador. 

SENTENCIA DE 5 DE OCTUBRE DE 1953.-Luga¡• de entrega de la. ·mercancia. 

Sólo obra en autos como pri·ncipio de prueba una factura de la que se 
deduce que la mercanda viajaba de cuenta y riesgo del comprador y, por 
tanto, que la entrega se hizo en el almacén del vend•~dor. Por lo dis­
puesto en la regla 1.a del artículo 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y 
el t. 0 , ;párrafo 2.0 de la de 17 de julio de 1948 y el 32 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1!}52, a falta de sumisión expresa, será competente para co­
nocer de las acciones personales, el Juez del lugar en que deba cumplirse 
la obligación. 

SENTENCIA DE 19 DE OCTUBRE DE 1953.-Lugm· de entrega de la mercancía. 

No existe sumisión expresa ni tácita, ni principio de prueba eficiente 
tle haber pactado el lugar del pago, por lo que es indudable que ejercitán­
dose una acción personal, ha de aplicarse la norma J.a del articulo 62 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil en reladón con el párrafo 2.0 del artículo l." 
de la Ley de 17 de julio de 1948, por entrar en juego la presunción juris­
prudencia} de que en las compra-ventas mercantiles, salvo pado en con­
trario, se entienden entregadas las mercancías en el lugar en que se halla 
establecido e1 vendedor. 

S~;NTJlNCIA DE 27 DE OCTUBRE DE 1953.--Pag·o del preciO. 

Al remitirse la m~Crca11da a porte debido, se ha de entender que en el 
establecimiento mercantil del vendedor se hizo la entrega y, en conse·cuencia, 
en él también se ba de pagar el precio, de acuerdo con lo que dispone el 
párrafo 2.• del articulo 1.500 del Código civil, rigiendo como regla de com­
petencia la t.a del articulo 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil en rela­
ción con el articulo 1.0 de la Ley de 17 de julio de 1948, a falta de sumisión 
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Casa-cián 

SEN'l'F.l'CIA N; 15 DF. oC'l'UHRH m: 1953.-Prueba.--Documentos públicos. 

A los fines ue la casación civil, los documentos públicos no se identifican 
con los auténticos, ni las Sentencias dictadas por los Tribunak-s de la ju­
risdicción ·penal revisten este último carácter. 

Puede aprcciaTse de distinta manera la prueba en la jurisdicción civil y 
en la penal, pues el Tribunal de lo Criminal lo hace ·con arreglo a su con­
ciencia, según el artículo 841 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y la 
primera tiene que aquilatarse con sujeción a normas preestablecidas. 

S~;NTKSCIA m; 16 DF, OC1'UHRE llF; 1953.-I nterprctacián de contrato. 

Los errores en la interP'retación de un contrato no pueden ampararse e11 
el número 7 del artículo '1.69'2 de la Ley Procesal civil, por tratarse de un 
concepto jurídko y no ünpu~r:nan;e los hecho:> en que se• H•P('YÓ el juzgador 
para formar !H1 critc.rio interpretativo. 

1' o !> 1· e .-:: a 

SF.Nl'F,NCIA llF, 12 lJF; NOVIEMBRI•: Il~; 1953.---l'rueba de la pobreza. 

El actor üeultó ddiberadamente hieue,; de los que se halla en posesión, 
como ,;e ha acreditado en la prueba, y cuyos rendimientos no consta que 
deje de aprovechar. y esta sola ci1"cttnstancia es suficiente, seg-ú11 doctrina 
itt~·í-<pnH~-~ndal, para dcneg<tr 1a conccsi(m (ld beneficio de pobreza. 

BARTOLOMÉ M~<:NCHEN 
Reg-istrador de la Propiedad. 

--


